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Uno y medio real.

boletín
oM

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
tías leyó* y lasdlspeslclant* del €i«- 

blerae con ,obllgal«rlafi para la eapUal 
^e previ Hela deade <«c ae pRk,hrsB,aa- 
* ^ lag cate ca ella y drade ruatt» día» 
^capRea para les deauAa pRckles de la 
'tlaaaa prerlaeia. « ey de S de Kerlem- 
bre de ftftSr.) ,

SÜSORICION PARTICULAR.

Un mea eoCórdoba. JJ ra. Id. fuera. 3 6.
Treaid.. . . . . 38.................... 46.
Seiaid. , . . . . 66  .........................90
Un año......................133............................. 180.

SepubUea iodos tos dias escepio ics loa, ir,¿os.

Las leyes, órde oes y anuueiesqnc s 
asan de ■ pebllear en los IfoUHiro tfl- 
dales se hala de remitir al «ele politUe 
reapeetlro. por cayo conduelo ae pasa 
rana tos editores de les meneloBado 
perl ill o os. (Ordenes de • de Abril dr 
*^^9< 7 31 de Octubre de 1864.)

Gobierno civil"ae la pro
vincia de Córdoba.

... —
Núm. 663.

AYUNTAMIENTOS.

Keauetlo por Kshl árdea de 16 
del mes aotuai, oomaaioada 1 ea- 
ie Gobierpo de mi cargo an la mis* 
tua fecha por él limo. Sr. Subae- 
oretario del Miaistorio de la Go- 
beraaoion, que A lus Gobernadores 
de las proviuciu correa poa de con 
Cedar 0 negar las licencias que, pa* 

ausentarse de sus correspon- 
dientaa .disiritus jarisdicciosales, 
■olioilen los Alcaldes y Regidores 
^* ‘as Ayentamientos/en uso de 
*as taonUades que me cerrespoudeu 
por virtud de la es presada Real 
Úrden, he acordado dictar sobre tan 
bupoitaate asunto las si|uieotes 
diaposiciones.

1 .* ha lo sacesive se absten
drán los Aj untamientos de asta 
provincia de conceder ó negar 11 
vencía biguna a sus individuos pa- 
fb ausentarae del termino muni- 
•'P^i, aotendióndoae ime esta la- 
vuiiad compele exolusiTamenle al 
^vbierno ^y mi cargo.

^* be declaran caducadas y 
^U‘as desde esta techa tedas les 11- 
^UQas de que en la aciualidad se 
fallen distt uuudo lus 6rtS. Aioal- 
^•^ * residentes de loa Ay unumien- 
^(^s de esta provincia y que no ba- 
í^u sido couceuiuas uirectamente 
ivr lui autoridad.

d.* Los brea. Alcaldes que se 
Vdeueutreu en el cuso 6 que se 
^*:tiere ia diaposiciou anteriori ae 
tdeargaran nuevameute de la ju- 
^iiditciun tn el improiogatle ter- 
tilico de cinco dina a contar desde 
ti tn que data circular epsresca en

el <Bo)elia oficial» de la proviccís, 
entendióndose que los que así no 
lo verifiquen reoaaoiaa desde lue
go à sus cargos sia que sea aten
dible escusa alguna.

4 .‘ Para que por nadie pueda 
álegaise ignoraeoia y i fin de que 
la disposioioa anterior tenga asae
to oumplimieoto, los Bres. A lo a Idos 
•ooidentales cuidarán de comani- 
car direatamente y por conducto 
seguro lo prevenido en esta circu
lar a los Alcaldes propietarios que 
an hallan en uso de licencia conce
dida por el Ayuntamiento. Asiniia- 
mo avisarán à este Gobierno de 

' haberse d no presentado el Alcaide 
propietario, trascurrido que sea el 
plazo fijado.

> 6.* Del recibo de esta circular y 
de quedar ejecutadas sus prescrip- 
dones y enterados de ellas los 
Áyantamientos, me darán los se 
fiores Alciióeí iamediata cuenta.

Córdoba 36 de Julio de 1875. 
El Gobernador, 

ai C. ds 2'»ms~Cn6rtrai

Núm, 033.

Sección de Fomento.— Negociado 
de Lomercio.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia darán cumplimiento con le 
mayor brevedau a .es dLposicio* 
lies contenidas en la circular de la 
Junta provincial de Agricultura, 
industria y Comercio techa 7 del 
corriente respecto á la remisión de 
muestras de las dilérentee varieda
des de trigos que se cultiven en 
sus respectivas localidadee, con el 
objeto de former una colección y 
e xhibiría en ia Exposición de Fi
ladelfia, seempsÉaüa Ue su ciasi- 
fi#Mio» meo tífica ^ da cuantos da

tos sean coaveoiantea sobre su cul
tivo y produocion.

Córdoba 22 de Julio de 1875. 
El Gobernador, 

Jii C. de Torres-Cabrera.

Núm. 536.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia se seivirán 
disponer que por los agentes de Or
den público y Guardia civil se ave
rigüe el paradero de las caballerías 
cuyas senas se ea pre sa o Á conti
nuación, y caso de ser habidas las 
remitirán al Sr. Juez de primera 
instancia de Estepa, con las perso
nas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditaren su légitima ad. 
quisioion.

Cordoba 26 de Julio de 1^76.
El Gobernador,

Si Conde de Torres-Caiirtra, 
Señas. .

Usa yegua colorada, lucera, al
zada la marca, de 9 4 10 años, sin 
hierro, con la pata derecha blanca y 
pinta en la izquierda, en la rodi
lla de la mano derecha un tumor.

Una muía pelo pardo osopro, 
alzada regular, rabona, cerrada y 
herrada en la nariz.

Núm. 55á.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia se serviráa disponer que por 
los agentes ce seguridad pública 
* guardia civil se averigüe el pa
radero de las caballerías y efectos 
que se espresarán y han sido ro
bados á Francisco Aranda y Aran
da, vecino de Alora, en la madruga
da del 20 A 21 del actual, en el sitio 
uumbrado Puerto de las Chinas, 
término de la ciudad de Ameque- 
ic, por tree hombree desconocidos, 

cuyas señas también se espresarán, 
y caso, de ser habidos loa ^emitirán 
á disposición del Sr. Juez. de. pri
mera instancia de dicha ciudad de 
Antequera, con las personas ó per
sonas en cuyo poder sa eaouenlren 
si no acreditaran su légitima adqui
sición.

Córdoba 27 de Julio de 1875.
El Gobernador, 

Sí Conde de Torres ^Cabrera
Señas de los oriminnles.

Uno de estatura mediana, del
gado, con bigote negro poco po
blado, viste chaqueta y pantalón 
negroe y sombrero hongo alto tam
bién negro.

Otro estatura alta, carnes re
gulares, pantalón a cuadros pe- 
queñua bianoes y negros,

Y el otro de estatura pequeña y 
grueso^

El primero armado con escope
ta de dos Cañones y ef segundo con 
otra de un soto cañon. 
iSefias de las caballerías y efectos.

Cu mulo cojo de seis años, un 
poco menos de la marca, ancho de 
la delantera y un poco menos de 
la trasera, col a escasa, lunares blan
cos dei aparejo en los costillares 
y sin hierro, con su aparejo yjá- 
quima, y unos capachos de caballe
ría mayor de barcazoo doble y muy 
bien forrado de sogas lleno de to
mates y encima un saco lleno de 
pimientos, y además en la misma 
carga unas alforjas enes ruadas y 
dentro de ellas unos calzones de 
punto; una faja nueva fina, un 
bolso verde pare dinero, vacío, un 
cinto de lienzo de ¡os que usa la 
tropa, y una soga de cánamo.
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Núm, S71.

Administración Económica de la de Córdoba,
Sección de intervención.

Vencimiento de plazos 
en el mes de Mayo de 1«7o.

Relación expresiva de los débitos por vencimientos de plazos de fincas desaraortizadas, correspondientes a! mes de Mayo da 1875.

(CONTINUACION.)

Número 
de inventfirío

Clase 
da la finca. procedencia. Nombre de! comprador. Su vecindad.

Fecha 
del veneimiento. Plazos.

Cantidad.

Pt.<!. CÍ^.

803 1? Rústica. Propios. D, Gregorio Perea y Navarro. Hinojosa. 13 de Mavo. 9." 85 50911 2’ Id. Id. EÍ mismo. Id. 14 id. . O” 5!911 3" Id. Id. Juan Angel Gallardo. Id. 14 id. 9 “ 5)OH 3/ lü. Id,. El mismo. Id. 14 id. 63 ->5
914 1" Id. Id. El mismo. Id, 14 id. 9.. 66 25799 l.» Id. Id. Gregorio Perea y Navarro, Id. 14 id. 9-0 72 25

2-53026 3.’ Id. Id, Juan Angel Gallardo. Id. 16 id. y. 573026 4.’ Id. Id. El mismo. Id. 16 id. 52 75915 2' lü Id. El mismo. Id. 16 id. 9.“ 59 56915 1.” Id. Id. El mismo. Id. 16 id. 9." 57910 4.“ Id, Id. El mismo. Id. 16 id. 9.“ 48910 3’ Id, Id. El mismo. Id. J6 id. 9.'- 51911 1.» Id. Id. El mismo. Id. 16 id. 9,» 51911 4.' id. Id. El mismo. Id. 16 id. y." 51SÜá6 2.’ Id. Id. El mismo. Id. 16 id. 9.0 57 253026 1.’ Id. Id. El mismo. Id. 16 id. 9.“ 679J2 2." Id. Id. El mismo. Id. 16 id. 9.. 62913 2.“ Id. id. El mismo. Id. 17 id. 9. 64 “^0917 4.’ Id. Id. El mismo. Id, 17 id. 9.“ 57913 B.® Id, Id. El mismo. Id. 17 id. 9.’ 60yi2 3." Id. id. El mismo. Id, 17 id. 9.' 609(4 4." Id. Id. El mismo. Id, 17 id. 9.“ 64741 314 id. Id. Aatonio Delgado Herrero, Pozoblauco. 26 id. 9.*> 2500741 315 id. id. El mismo. Id. 20 id. y.’ 2800741 316 id. id. El mismo. Id, 20 id. 9.” 1250
*

741 317 Id. id. El mismo. Id. 20 id. 9.’ 1026 25
50 
>
75

741 318 id. id. El mismo. Id, 20 id. y.“ lÜOz741 221
741 222
741 "223

Id 
Id. 
Id.

Id. 
id. 
id.

Malias Diaz Lopez.
El mismo.
El mismo.

Villanueva de Córdoba.
Id. .
Id.

22
22
22

id. 
id. 
id.

9."
y.“
9.“

165
171
175
182
195
230
154

741 224
741 226

id- 
Id-

Id. 
id.

El 0118010.

El mismo.
Id.
Id.

22
22

id, 
id

9.0
9.0

»
25

741 226 
74í 227
741 228

id- 
id* 
id*

Id. 
id. 
id.

El mismo.
El mismo.

1 El mismo.

Id.
id. ■
Id.

22
22
22

id. 
id. 
id

9.0 
y.-
9.“

25
75
76

741 2x9 Id- Id. El mismo. Id. 22 id 9.0 162 »
741 230 Id. Id. El mismo. Id. 22 id 9 “ 165 >
741 231 Id. Id. El mismo. Id. 22 id y ' 165
741 232 id. id. El mismo. Id. 22 id y ’ 165 •
741 233 id. id. El mismo. Id. 22 id' y ’ 162 »
741 23* Id. Id. El mismo. Id. 22 id 139 50
741 235 Id, id. El mismo. Id . '22 id' y*“ 120 I
741 236 id. Id. El mismo. Id. 22 id y "o 

9'’ 
y’" 
y'» 
9'0 
9'’

144 n'w 10
741 236
741 237

id.
Id.

Id. 
id.

El mismo. (Duplicado.) 
El mismo.

Id. 
id.

22
22

id; 
id

154 
>

25

741 238 Id. id. El mismo. Id. 22 id 149 75
741 239 Id. Id. El mismo. id 22 >54 73
741 240 Id. Id EI mismo. Id 22 id 117 V
741 241 id. Id El mismo. Id^ 

Id
22 id 140 25

741 242 Id. id. El mismo. 22 id 51 0
741 243 Id. id. El mismo. Id* 22 no 171 75
741 244 Id. Id El mismo. id’ 22 id 188 50
341 301
741 3ü;¿

id.
Id.

Id 
id;

Kaíael Mufioz Lopez.
El mismo.

Pozoblaoco. 
Id

24 
y4

id 
id

9;' 161
632

50
50

741 303 id. id. El mismo. Id’ 24 Id
y
9.’
9.’

627 50
741 304 id. id. El mismo. Id’ 24 id' 632 50
741 306 Id. id. El mis 10. Id. 

Id
'•'4 id 650 >

741 306 id. id. El mismo. 24 id 9.’
9.’
9.'
9 * 1
8.’
9.“
9.

515
741 307 id. id. El mismo. id’ 21 id 635
741 308 Id. Id. El mismo. id '24 id 637 50
741 309 Id. id. El mismo. Id' 24 id 650 »
741 310 Id. id. El mismo. id. 24

id
650 »

741 311 Id. Id. El mismo. Id.
Id.

24 650 »
741 312 Id. El mismo. 24 id’ 675 •
711 122 Id. Id. Í Auiodío Cañuelo Mureco. Id. 24 id' 752 60
741 202 Id. Id. J «lusio Marquez Amor. Villanueva de Córdoba, j 26 w; 9.’

522
511

50
50

(>S# «m/»««ar4.)
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ÀIMFCTjî.
Num. 508.

Aicaidia coastitucional de 
Encinas Reales.

!)■ José Maria Prieto y Jimenez, 
Alcalde consHtacional de esta 
▼illa.
Hago saber: Que el reparii- 

míento de la contribución territo
rial quo ha de regir en el actual 
año económico, ae halla formado y 
de manifiesto en la Secretaría do 
Ayuntamieoío, por tórmino de seis 
<^iaà, para la reolamacioo de agra- 
vioa por los que crean habérseles 
iníarido; en cuyo repariimiento es
tá comprendido el 4 por 100 para 
atenciones municipales.

Üneioas Reales 19 de Julio de 
1875. —José Marit P.ieto.—Por su 
‘eandadr, Joaquín Roldan, Secre
tario interino.

Núm. 509.
Alcaldía consLitucional de 

Baena.
B. Jceé Matia Jimenez Gómez, Al

calde Presidente del 11 astre Aynn- 
tanaíento de esta villa.
Hagosaber: Que terminado poi 

1& Jauta pericial el reparto de la 
Contribucton territorial que ha de 
^-ígir en el actual año económico, 
80 halla expoesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por «1 lórmino de seis días A contar 
Cesde la lecha de la inserción de es
te anuncio en el «Loielm oficial> 

^ cbia provincia, para que los cou- 
t«buy entes en él comprendido^ 
lUtUin txaminaríü y reclamar de 
“feiavios; en la inteligencia que 
ttastnriiuo oicho plazo no serán 
^idfts itis apeiacionet que ínter pon- 
lían.

hü que se anuncia por medio 
de esie emolo para toute limen lo de 
Il'S lulei tsados,

Baena 2 de Julio da 1875,— 
iJi>se Alaria Jimenaz.

Núm, 514.
•^^Ct laia cücstitucionai de 

Íeiaau-Wunez.
B. lldeíoLáo Batua y bornez. Al

caide Pitsiütue dei Ay uniamieo- 
th Ue tbla villa.
Bago saber: Que por esta cor- 

fthtacitü mtuicipaiy triple núme- 
^ he ttninbuy enlfcB que lepresen- 

**4 ttuth lbs clatts Ue Ja pobia- 
^Bn, tt ha tLCidam. lat&r a púbii- 

h icLtbia 11 biiituut de varias de 
‘^‘Mitut itjt at bi imputsio ne 
‘ticnib jua tbhiir paite del 

''‘■1^ 1'i^cR it. t it y ittaigts de iule- 
Bt ccmtio tn el corriente año eco- 

ndmioo; las cualss con so tarifa do 
'mposicioa y tipos para la lioitacioo 
seguidamente so es presa o:

Pts. Cla.

Por el impuesto de 1 pe
seta treiota y tres y me- 
dio céntimos sobre cada 
arroba de vino que se 
consuai» en este tér
mino3000* 

Por idem el de sesenta y 
siete céntimos de pese
ta por cada arroba de 
vinagre que se con su me 
en ídem 873 »

Por idem el de dos pesetas 
noventa y siete cénti
mos, sobre cada arroba 
de aguardiente que se 
consuma en idem, . , 3000 • 

Por ídem el de una peseta 
setenta y cinco cénti
mos sobre cada arroba 
de jabotí duro ó blando 
id.id  825 »

Por idem el de catorce 
céntimos de peseta por 
cada libra de 32 onzas 
sobre la carne ne hebra 
id.id.......................... 2500 »

Por idem el de cinco pe
setas sobre cada cerdo 
de oinonenta libras de 
3¿ onzas en adelante 
que se deg üelle con des
tino al consumo de los 
labradores ó particnta- 
res, y el de tres pesetas 
setenta y cinco cénti
mos sobre cada uno de 
cit ido peso á bajo para 
igual objeto...............6125 «

Por idem el de veinte y 
dos" céntimos de peseta 
por cada libra de 32 
onzas de carne fresca ó 
salada de cerdo que se 
espenda en puesto pú
blico ó se introduzca 
para el consumo de la 
población y su término. 5250 »

Total. 21575
La subasta t endrá lugar én es

tas Casas Consistoriales el día vein
te y ocho del actual de doce à une, 
hasta cuyo día estará de man ib es
to en la Sécrétai ía el piiego de con 
diciones para que los interesados 
puedan examinarlo.

Fernán-Núñez 21 de Julio de 
1876,— lidetoDso Baena.— Por su 
mandado, Diego Blanco, Secte- 
lario.

JUZUUdS.
Núm. 469.

J uzgado de primera instan
cia de Estepa.

0. Francisco Kodrignez Garcia,

Ju’z de primara instancia de es
te partido.
Por el pressate se convoca á 

las personas que se creau dueños 
de una rauta castaña clara, su al. 
zada siete cuartas escasas, de caá- 
tro años, con blancos eu la carona 
y herrada en la culata á su izquier
da con el que se figura B, y al pa
recer castellana, y da un mulo cas
ta ño oscuro, su alzada siete cuartas 
y cuatro dedos, edad aiate años, 
con un sobrehueso ea la caña del 
brazo izquierdo, capón, con blan
cos en la carona, eastelhino y her
rado en la culata, cu/as ca bailen 13 
se encuentran depositadas eu esta 
Juzgado por la cansa que se sigue 
contra Antonio Espósito, conocido 
por tos apeflidos de Medina Polina
rio y otro, por hurto, para que en el 
término de veiota dias a contar 
desde el siguiente en que se veriú’ 
que la inserción en el «Boletin ofi
cial» se personen en este dicho 
Juzgado á reclamarías, apercibidas 
que de no hacerlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Estepa quince de Julio de mil 
ochocientos setenta y cinco. -Frau- 
cisco Rodriguez Garcia.—Por man
dado de S. £,, Gabriel del Pozo.

Núm. 470,
D, Francisco Rodríguez Garcia, 

Juez de primera instancia de es
te partido.
Por el presente ge convoca Alas 

personas que se crean dueños de 
un mulo castaño oscuro, capón, con 
sets años y medio, de seis cuartas y 
media, algunos pelos blancos en la 
carona, un lunar blanco en la cer
viz circulando el tupé y nacimien
to ue las dos orejas, el cual se en
cuentra depositado en dita juagado 
por la causa que se sigue contra 
Gonzalo Ales Fernandez, por hur
to, para que on el término de veicte 
élus á contar desd-a el siguiente en 
que se verifique su inserciou en el 
■Boletín oficial* se personen en esta 
dichojuzgado a reclamaría, aper- 
cibioas que de no hacerio les parará 
ti perjuicio que hubiere mgar.

Estepa quince de Julie da mit 
ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco Rodríguez García.—Per man
dado de S. 8., Gabriel del Pozo,

Núm. 487.
Juzgado de primera las- 

ttneia de Mérida.

B, Manuel Gallo y Rey, Juez de 
pri meta instancia ue este par
tido.

Por el presente oscilo el celo 
de todas las Autoridades tanto ju
diciales como civiles y militares 
para que procedan á la basca, cap

tura, prisión y rímision á esta 
Juzgado de Antonio Hernández 
Acosta, vecino que era del pueblo 
del Maetu, de treitoa y cinco años 
de edad, estatura alia, pelo y ojos 
negros, nariz y boca regular, bar
ba poblada con bigote y pailHas, 
cara redonda y color raoreao; y 
da José Cortés Peláez, vecia'jde 
Villacamllo, natural de Andújar, 
de veinte y ocho á treinta anos da 
edad, estatura alta, pera y ojos 
Dogros, nariz aguileña, boca re
gular, barba poblada con bigote 
y patilla, oara larga, color cla
ro, que viste el primero pantalón, 
chaqueta y ehalecn da castor, som
brero blanco, faja negra de es
tambre y botas cerradas de becer
ro blanco; y ei segundo pautslon 
de paño negra, chaqueta y chale
co de idem, faja de estambre fino 
encarnada, sombrero blanco y bo
tas de becerro de igual color, pues 
asi lo leagu acordado en sausa 
contra los mismos por robo de ca
ballerías de la propiedad de don 
Servan Rayan, ejecutado en la tarde 
del siete de Eneio ultimo en el si
tio cerro de los hilos, térmiao de don 
Albaro.

Bado en Mérida á 9 de Julio de 
1875.—AJanuel Galloy Rey.—Ue 
su órdeo, Vicente Calderón.

Núm. 538.

Junta provincial de isa- 
tracción pública de

Córdoba.

Extracto de los acuerdos totna Joa 
por la Junta en la sesión dd dia 
20 de Julio de 1875.

Aprobar el acta de la seeioa an
terior.

Quedar enterada y conforme de 
que se habian remitido aprobados 
varios presupuestos de material del 
pasado año de 1874 a 75.

Aumentar hasta quince días la 
suspensioa impuesta á 103 maestro! 
qae ao han remitido dichos presu
puestos, apercibión dolos para que, 
si dentro del término de ocho dias 
no los mandan, se les instruirá ex
pediente por desobediencia.

Pasar á luiorme del dr. Inspec
tor las cuentas de material de los 
años de 1872 a 73 y 73 á 74; y los 
presupuestos del actual.

Publicar en el .Boletín oficial» 
lo» nombíos da los maestros que 
todavía no han remitido estos últi
mos presupuestos, quedando desde 
luego tonmiaados coa la suspensiou 
de sueldo per 8 dias, si ea igual 
plazo ao lus presentan.

Recurrir nuevamente al Exce
lentísimo señor Gobernador para 
que adopte medidas que obliguen 
«1 Ayunlamieuto del Viso á salís-
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facer Tos creoidoa aíraaos qae aden - 
da á los masatros •

Recordar à los Álcatdee de Ba- 
Jalance y Santa Enfeœia la romi- 
ñoQ da loa informes que baos tiem
po se pidieroa á los Ayuniamieatos 
de dichos pueblos.

Remitir al limo. Sr. Rector el 
expediente del concurso por tras
lación de las escuelas de Pozoblan
co y Almedinilla.

Pasar, con informe favorable, 
6 la Exorna. Diputación provincial 
las caentas de la Escuela Normal 
de Maestros de 1874 & 75.

Remitir al Exorno. Sr. Gober
nador las cuentas de los habilitados 
de Priego y Poxoblanco.

Devolver á informe de la Junta 
local de Laque una iustaacia de la 
maestra dofla Maria Teresa Galisteo, 
en preteuiion de licencia.

Publicar uaa ciroular para que 
las Juntas locales se atengan en lo 
respectivo i las atribuciones de los 
Reverendos Prelados y Autoridades 
Eolesiástioas en la ensehanxa pri
maria, á lo dispuosto en loa artícu
los 11, 295 y 296 de la vigente ley 
de inatrocoion pública de 9 de Se
tiembre de 1857.

Prevenir al Alcalde de Cañete 
instruya expediente justificativo 
de la ausencia de la maestra doña 
Ana María Villalva, y'que À la pre
sentación de esta la ponga en pose
sión de su escuela, y la abone todos 
los atrasos que se la adeudan.

Considerar Ú don Antonio Mo
reno Ortiz, maestro de una escuela 
de niños de esta capital, y á doña 
Elena Borrego, de Puente Genil, 
con derecho á percibir el aamento 
de sueldo hecho por los respectivos 
Ayuntamientos à sus escuelas con 
arreglo al art. 191 de la vigente ley, 
ó informar á la superioridad para 
que les declare este derecho, y les 
expida nuevos títulos admiuistra- 
tivoa.

Pasar & informe det Sr. Inspec
tor una instancia del maestro de 
Villaviciosa, reclamando aumento 
de sueldo; y un certificado del acuer
do det Ayuntemieoto de Belmez, 
no oonformúndose con las dotacio
nes que, con arreglo á lo que dis^ o- 
oe la ley, se oonsignaron ft aquellas 
escuelas.

Quedar enterada de ana comu- 
nicaoiou del Alcalde de Bujalanoe, 
y de los justificantes que remiten 
los habilitadas de Pozoblanco, Ram. 
bla y Bujalance;

Ordenar al habilitado del últi
mo punto que, para el asunto de 
pagos de la escuela de ñiflas de Ca
ñete, se entienda únicamente con 
s maestra titular D.* Ana Maria 

Villalva.
Remitir & informe del Sr. Ins

pector los certificados de las sotas 
de exámenes de Fuente Obejuna y 
Conquista; el expediente instruido

ftl maestro de Nueva Carteya, y 
una comunicación det Alcaide de 
Fuente Obejuna, sobre las do lacio- 
nes consignadas ft dos escuelas de 
aquella villa.

Quedar enterada de que se ha 
encargado de la escuela de niños de 
D.' Menoia et maestro ioteriao.

Oficiar ai Alcalde de Vslaeqai
llo para que se consignen en ej 
presupuesto 100 pesetas por in- 
demuizacion de retribuciones del 
maestro D. Pedro Martinez Buron.

Rectificar la dotación del maes
tro de Morente, oonsignándote las 
600 pesetas que hace tiempo dis
fruta.

Trasladar ft D. Miguel Lopez 
Copó la órdeu d:1 limo. Sr. Rector 
ooooedíéadole dos meses de licen
cia.

Nombrar, ft propuesta del Ins
pector, ma estro interino de la es
cuela superior de Baena ft D José 
Moreno Olivau.

Por último, á consecuencia de 
una mocioD presentada por el Ins
pector, acordé la Junta recordar ft 
las locales el pronto cumplimiento 
de la circular de 2 de Junio último, 
sobre olaaifioacion de retribuet ones, 
y remisión de tas notas de lo oon- 
signado en presupuestos por obli
gaciones de primera enseñanza.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. de la J.— El Secretario, Nico
lás Dalman.
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Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por ios Ayuntamientos, 
en vista de las hojas as- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1671.
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,#, 
Letrados 16 y San Fer
nando 54.

2^ los Secretarios de 
AyunUmieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amifía- 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos» estados 
comparativos» cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones j ioda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales-

Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón coa ’ 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se hallan j 
deventa en la libret a ’ 

del «Diario de Cordo- ' 
ba,# San Fernando 34 
y Letrados 18. !

/ RRENDAMIENTO.

Se hace deide 1.* de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de ti Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
aituado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fahegás de tierra de térció. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sos arreodamieotoa en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saraviaa húm. 5. 15—10

A los Secretarios
» DE 

Ajuntamiento.
Hepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación la de 
Matrícula de subsidio y 
KeparUmiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á lus últimos mo
de los sehaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Corduba, » 
LeUadus ib y ¿au Fer
nando 34.

Papel y sobres.

Lua caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
ou la Librería del «Dia

rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando» núm. 34, 
todo por cinco reales

KETHATOS.

de S. M. el Aey.

Se han recibido de to
dos tamaños pura los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos púbíí- 
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 1 Oü rs. 
hasta 4 rs.

BAÑOS DE CARRATRACA.

El eNtablccímieuto de CarraUrt- 
®a» que goza de uu olima frezoo y 
tuave por eucouUarde eu una ele
vada Olería, y cuyas aguaz zuUUl- 
d ricas y árseutaiea con minerali- 
Zaciou bioarbouaiada calcica, ae- 
ghu 01 auáiiaia de su Méóico Direo- 
Idr don Jubó salgado, uiefiulau de 
la más variada y poderosa acuvi- 
uad mcdiciual^ es la abler lo ai pú
blico y ea dísj osiciou de prestar lo» 
mpoíiaulcs LentüClua uel baño irm 
eu sus ea pac lo» as albercas, y dei 
bañu lewpiadu eu grau uómeio de 
pilas pariicuiaroa, asi como lea pro
pio* üei baño do *hieaio, uiyoci-uc 
ues, Cho* roa ele.

Ceutí o Comercial.
Ffopagader d« la agt iualtupa, d* 

couiercio y de uz loduatrias oouá- 
ti uoior., miueia y Ubid, bajo la tn- 
zou social
LOFEZ CeKVAMES Ï COMPAÑIA. 
OdciLas cení ralea, callo de Alooba ¡ 
uúuieio 0À.—MftOnd. 1

Esta ûcciedad promoverá todo# 
cuauio* negocios ae rebereo á lo# 
aU61anic8 Q,awuatefl del paia.

Actp^a la lepustuiacicu de cja
quier emproBa, compaúia, corpura- 
ciou ó paruouiar.

Allende a la coiocaciou da ezpita- 
iea y 10» recibe eu üepCsiio y oooota 
coi ríen le con luieróa.

Para más deUlles, dirigirse á loi 
dicho* Sres. López Ger vacíes y ooni- 
pzOía.—Atocha 34,—.Madrid, 10—4
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